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La invención se refiere a un dispositivo de gobierno sin 
cronizado para un sistema de accionamiento eléctrico, que presen­
ta una multiplicidad de unidades de accionamiento cada una con ui 
motor y cada una con un movimiento palpador, así como un circuito 
de mando central, según patente Española 461396, en el que como 
elemento palpador de cada una de las unidades de accionamiento, 
está provisto un interruptor de ángulo de giro que entrega una 
señal de ángulo de giro en cada caso al alcanzarse un ángulo de 
disparo predeterminado de una parte rotativa de la unidad de ac­
cionamiento, donde además el circuito de mando para cada unidad 
de accionamiento presenta un interruptor de potencia que está en 
lazado con el perteneciente interruptor de ángulo de giro, así 
como para cada unidad de accionamiento una etapa de mando enlaza 
da con el perteneciente interruptor de ángulo de giro y que acu­
mula la correspondiente señal de ángulo de giro, y donde está 
previsto un disparador de reconexión común para todas las unida­
des de accionamiento que está enlazado conjuntivamente con todas 
las etapas de mando asociadas a las distintas unidades de accio­
namiento .

En un semejante dispositivo de gobierno está asi puós 
asociado a la señal de ángulo de giro un ángulo de disparo para 
el interruptor de potencia, es decir una posición de giro de la 
unidad de accionamiento ó de una parte de máquina acoplada con 
ella, cuya consecución por todas las unidades de accionamiento so 
emplea como criterio de sincronismo ó bién criterio cara la coin-L 
cidencia de posición y para la reconexión ó la liberación de la 
marcha ulterior. Para esto no necesita estar prevista como señal 
de ángulo de giro asociada al ángulo de disparo cada una de las
señales del interruptor de ángulo de giro sucesivas con la rota-}

i
ción. Más bión puede seleccionarse como señal de ángulo de giro }
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asociada al disparo, por ejemplo en cada caso la señal del inte­
rruptor de ángulo de giro correspondiente a una ó varias vueltas 
completas. Preferentemente los interruptores de potencia se des­
conectan en dependencia de la consecucidn del ángulo de disparo, 
lo cual tiena la ventaja de una construccidn sencilla del circuí 
to de mando.

Las características citadas de un dispositivo de gobier 
no sincronizado posibilitan de modo sencillo una precisidn de sin 
cronismo relativamente alta, sin embargo para algunos casos de 
empleo son perturbadoras las frecuencias conmutaciones del inte­
rruptor de potencia y las irregularidades correspondientemente 
frecuentes del proceso de accionamiento. El cometido de la inven 
ción es por tanto mejorar la regularidad del proceso de acciona 
miento. La solución según la invención de este cometido se carao 
teriza en un dispositivo de gobierno sincronizado de la clase ci 
tada al principio, por las características indicadas en la reivin 
dicación de patente. Según estas no se efectúa ninguna desconexión 
cuando dentro del intervalo de tiempo de retardo se cumple el 
criterio de reconexión ó bión de liberación para la marcha ulte­
rior, es decir cuando las unidades de accionamiento no sobrepasa^ 
en conjunto una desviación de sincronismo determinada por este 
intervalo de tiempo.

La definitiva precisión de sincronismo de posición de 
giro no se disminuye esencialmente cuando el intervalo de tiempo 
de retardo, según un perfeccionamiento ventajoso, se dimensiona 
a una fracción del mismo intervalo de tiempo, que con la máxima 
velocidad de accionamiento corresponde al ángulo de disparo de la 
unidad de accionamiento. Al tenerse en cuenta el ángulo de marcha 
por inercia después'de una eventual desconexión no se computa con 
cretamente ninguno de los intervalos de control. ¡
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A base de los ejemplos de ejecución representados en los 
dibujos se aclaran otras ventajas y características de la inven­
ción.

La figura 1 muestra un esquema general de un circuito 
5, de gobierno sincronizado.

La figura 2 muestra en esquema de un detalle de la figu
ra 1 y

La figura 3 muestra un diagrama de seSal-tiempo para 
aclarar el funcionamiento del circuito de la figura 1 .

10. En la figura 1 se representa-una unidad de accionamien­
to E*̂* representativa de una multiplicidad de tales unidades (y 
1 ... n) y el circuito de mando central H con sendas etapas de co 
nexión L^ para las unidades de accionamiento, así como con una 
etapa de oonexión N común para la reconexión. La unidad de accio 

1$. namiento contiene un motor de corriente trifásica que está co 
nectado a la red trifásica RST a travás de un interruptor de po­
tencia LS*** en la perteneciente etapa de conexión L \  El interrug 
tor LS*** se gobierna por un contacto d-^ de un reló de mando bies 
table LD***, de manera que el estado de conexión de este reló co- 

20. rresponde en cada caso al del interruptor de potencia. El reló de 
mando LD̂ * se gobierna por su parte, en lo referente a su arrolla 
miento de tracción y de caída D*** y B***, por el contacto x*** de un
reló de reconexión NX en la etapa de conexión común N, ó bión po

i iuna salida.LZa de una etapa de mando LZ asociada a la unidad 
25. de accionamiento. Por lo demás se hace referencia a la descrip­

ción de la patente citada anteriormente 461396, en especial a la 
descripción de la fi. ura 1 , la cual coincide con la figura.lde 
la presente adición de patente excepto en las características 
que se aclaran seguidamente.

30. La órden de desconexión para el interruptor de potencia
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LS^ al alcanzarse el ángulo de disparo predeterminado, la de la 
salida LZa*** de la etapa de mando LZ*̂  al arrollamiento de caída 
T5 del reló de mando LD , pero aquí sin embargo no directamente 
sinó a travás de un elemento de tiempo Z*** con intervalo de tiem­
po de retardo Tv predeterminado. A consecuencia de esto la ali­
mentación del motor M*** no se interrumpe inmediatamente al alcan­
zarse el ángulo de disparo, sinó.que se espera si no se cumple 
dentro del intervalo de tiempo de retardo Tv el criterio de recd 
nexlón y con ello se excita a travás del contacto x^ el arrolla- 
miento de atracción D del relá LD . Si la órden de reconexión 
aparece antes que la órden de desconexión retardada, la última 
no es ya efioaz y el motor sigue en marcha sin interrupción. Adó 
más puede cuidarse de modo sencillo de que la orden de reconexi¿n 
ó bián de continuación de marcha actúe prioritariamente en rela­
ción a la órden de desconexión, por ejemplo mediante dimensiona- 
miento del relá de mando LD^ con priodidad del arrollamiento de 
atracción respecto al arrollamiento de caída, ó como se indica 
en el ejemplo, mediante reposición de la etapa de mando LZ*** y 
conclusión de la órden de desconexión en dependencia de la órden 
de reconexión ó bión de continuación de marcha, a travós de una 
entrada de reposición LZr*** gobernada en el mismo sentido que el 
arrollamiento de atracción D*** por el contacto x \

Según la figura 2 el elemento de tiempo de retardo Z*** 
comprende un elemento de integración con resistencia RZ^ ajusta- 
ble y condensador CZ***, así como resistencia de descarga RZe*** y 
amplificador de adaptación V Z \  que hace que la carga del conden 
sador sea independiente del arrollamiento de caída En RZ^ 
puede asi puós ajustarse el intervalo de tiempo de retardo ópti­
mo en cada caso.

Para atenuar los choques de conexión en el motor Jüf* y
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con ello para mejorar todavía más la regularidad del proceso de 
accionamiento, los contactos del interruptor de potencia LS*** es-' 
tán puenteados por condensadores CR***, CS**" y CT***, del modo que st¡ 
vé en la figura 1. Mediante esto se logra no solo un decrecimien 
to comparativamente lento de la corriente del motor al desconec­
tarse, es decir al entrar la orden de reconexión una vez transcu 
rrido el intervalo de tiempo de retardo, sinó también una reduc­
ción de las sobretensiones de conexión en los contactos y con 
ello una mayor duración del interruptor de potencia. Al emplear­
se interruptores de semi-conductor se produce la ventaja de la 
baja resistencia a tensiones necesarias de las válvulas.

En la figura 3 se representa el transcurso temporal de], 
estado de atracción d*̂  del relé demando LD*** y con ello el del eí. 
tado de conexión del concerniente interruptor de potencia para 
cuatro unidades de accionamiento y relés de mando LD^ a LD^. Se­
gún el estado de servicio indicado mediante líneas llenas el ins 
tante de reconexión t^ determinado por la unidad de accionamien 
to más lenta con el relé de mando LD , cae todavía en el interva. 
lo de tiempo de retardo Tv de todas las otras unidades, de mane-' 
ra que se produce el estado de atracción ininterrumpido, indica­
do, de todos los relés de mando y con ello estado de conexión d( 
todos los interruptores de potencia.

En el estado de servicio indicado de trazos el instante 
de reconexión t^ no cae ya en el intervalo de tiempo de retardo 
Tv de la unidad de accionamiento con relé de mando LD^ considera, 
da como más rápida, es decir la que vá más adelantada. Por lo 
tanto se produce solo un corto intervalo de desconexión Ta para 
esta unidad de accionamiento, de manera que se establece de nue­
vo la condición de sincronismo.

Como se indica el intervalo de tiempo de retardo está
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ajustado más corto que el intervalo de tiempo Tmin que necesita 
la unidad de accionamiento más rápida para recorrer el ángulo 
de disparo (no representado). Teniéndose en cuenta las condicio 
nes de giro libre del respectivo caso de empleo, se evita asi 
pués que quede fuera de sincronismo ó bién quede rezagada una 
unidad de accionamiento en más de una medida mínima predetermi­
nada.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. - Dispositivo de gobierno sincronizado para sistemas 
de accionamiento eléctrico, del tipo que presentan una multipli­
cidad de unidades de accionamiento cada una con un motor y cada 
una con un elemento palpador, así como un circuito de mando cen­
tral que está enlazado con las unidades de accionamiento, carac­
terizado; porque en el enlace de mando del interruptor de ángulo 
de giro G*** de cada una de las unidades de accionamiento E*** con
el perteneciente interruptor de potencia LS*** está previsto un el í 
mentó de tiempo Z*** que retarda la conexión en un intervalo de 
tiempo Tv predeterminado.

2. - Dispositivo segón la reivindicación 1, caracteriza­
do porque el elemento .de tiempo Z*** de desarrolla ajustable.

3. - Dispositivo segón la reivindicación 1, caracteriza­
do porque el intervalo de tiempo de retardo Tv está dimensio'nado 
a una fracción del intervalo de tiempo Tmin que corresponde al án 
guio de disparo de la uni ad de accionamiento E*\ con la veloci­
dad de accionamiento máxima.

4. " Dispositivo segón la reivindicación 1, caracteriza­
do porque los tramos de conexión de los interruptores de potencia 
LS^ están puenteados por condensadores C ü \  CS^ y CT̂ *.

5. - Dispositivo de gobierno sincronizado para sistemas 
de accionamiento eléctrico, tal y como queda sustancialmente des_ 
crito en la presente Memoria y en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

<r'"í '9??Madrid, * .
WALTER VOGLER.
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